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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín^ prévit li« 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE L A lG A C E T i

PRESIDENGÍA 
DKL CONSEJO DE MINISTBOS.

El Ministro de Estado al Ex
celentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:
■ «Santander 20 de Julio de 
1861.—SS. MM. yAA. han lle
gado á esta capital sin novedad 
á las cinco de la tarde. El reci
bimiento ha sido magnífico. Va
namente se intentará describir
lo. El viaje de SS. MM, ha sido 
una continuada ovación, digna 
de las augustas Personas á 
quienes se ha consagrado, y de 
la lealtad acrisolada de los pue
blos.»

Estadística.

Excmo. Sr.: Con arreglo al lleal 
decreto de 13 do Noviembre de 1839 
y al arl. 3 " del de 5 de Julio del cor
riente año, en que se establece una es
cuela especial para los alumnos que han 
de dedicarse á las operaciones lopo- 
gráfico-catastrales, S. M. la Reina (que 
Ríos guarde) se ha servido disponer 
que se convoque á exámenes para 
proveer 25 plazas de alumno en el 
próximo curso, con sujeción á las re
glas siguientes:

1. * Serán admitidos en esta escue
la los individuos que, además de reu
nir las necesarias condiciones de edad 
y robustez, acrediten su aptitud con 
ejercicios sobre las materias que se 
señalan en el artículo 8.*

2. * Los individuos aprobados en 
este examen, empezarán su instruc
ción en clase de alumnos sin sueldo 
durante seis meses,

3. * Los que en este plazo hayan 
dado pruebas de idoneidad y aplica
ción y salgan ajirobados en el exiimcn 
de semestre, ascenderán á alumnos 
aspirantes con la asignación de 5.500

rs. anuales de sueldo, y sin opcion á 
sobresueldo ni gratificación alguna, 
aun cuando tuvieren que practicar 
fuera de la corle.

4. * En la clase anterior permane
cerán un año, pasado el cual, los que 
hubiesen conservado buenas notas sal
drán definitivamente de la escuela, as
cendiendo á la clase de Ayudantes su
pernumerarios, y de esta á las supe
riores, con el sueldo y gratificaciones 
establecidas por los Reales decretos 
vigentes.

5. * El no libramiento de alumnos 
corresponde al Vicepresidente de la 
Junta general de Esíadislica; el de 
alumos-aspiranles al Rresidenle, y el 
de Ayudantes, tanto supernumerarios 
como efectivos, será ya de Real orden, 
á propuesta de la Junta general, y so
bre ia calificación hecha por la Direc
ción de operaciones lopográfico-ca- 
lástrales.

6. ’ Los estudios teóricos y prácti
cos se harán bajo la dirección de las 
personas que nombre el Vicepresiden
te á propuesta del Director.

7. * Los que aspiren á ser examina
dos en esta escuela deberán ser espa
ñoles, haber cumplido 18 años de edad 
y tener la necesaria robustez para de
dicarse á los trabajos de campo. La 
primera y segunda de estas circuns
tancias se acreditarán con la fe de 
bautismo del interesado, debidamente 
legalizada, y la tercera por reconoci
miento facultativo.

8. “ Las materias de que habrán de 
ser examinados, serán:

Escritura.
Dibujo topográfico.
Aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de se

gundo grado inclusive.
Geomelria.
Trigonometría reclilinea y topo

grafía con la teoría de las curvas de 
nivel.

Estas materias tendrán la eslension 
fijada en el programa que acompañaba 
á la Real orden de 22 de Noviembre 
de 1859.

9. * Los exámenes se dividirán en 
los ejercicios que disponga la Direc
ción.

10. Los que no fueren aprobados 
en el primer ejercicio, no podrán pre
sentarse á los restantes.

11. Las soliciludes para admisión 
á examen se recibirán en la Secreta
ria de la Junta general de Estadística

hasta el 15 de Setiembre próximo. Se 
acompañarán las fés de bautismo de 
los interesados y las señas de sus ha
bitaciones.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1061.o ’do nn ell .
Sr. Vicepresidente de la Junta general 

de Estadística.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA,

En consecuencia de !a Real órden 
de 8 de! corriente, que se publica en 
la Gaceta de hoy, se estrada á conti
nuación el programa de exámenes que 
rige desde 26 de iNoviernbrc de 1859, 
á saber:

Aritmética.
Definición é ideas generales.
Cálculo y propiedades de los nú- 

meios enteros.
Fracciones ordinarias y decimales.
Cálculo da los números complejos 

ó denominados,
Potencias y raíces de los números 

enteros y fraccionarios.
Razones y proporciones.
Sistema métrico.

Algebra
Nociones preliminares.
Operaciones fnndamentales.
Fracciones algebraicas.
Potencias y raíces de los mono

mios.
Ecuaciones de primero y de segun

do grado.
Progresiones y logaritmos.

Geometría.

Nociones sobre la estension. Pro
piedades generales de las lineas rec
tas y de las circulares.

bclinicion, medida y nomenclatura 
de los ángulos.

Teoría de las perpendiculares, obli
cuas y paralelas.

Definiciones y propiedades gene
rales de los triángulos y de los polí
gonos.

Teoría de las figuras semejantes y 
de las lineas proporcionales.

Aplicaciones á varios problemas.
Propiedades de las rectas en el 

circulo. Polígonos inscritos y circuns

critos. Longitud de la circunferencia.
Medida y comparación de las área* 

de las figuras planas.
Nociones preliminares sobre la rec

ta y el plano, considerados en el espa» 
ció. Angulos diedros, triedros y po
liedros.

Definición, nomenclatura, propie
dades, áreas y volúmenes de los po
liedros regulares ó irregulares, y del 
cilindro, del cono y de la esfera.

Trigonometría rectilínea.
Nociones preliminares.
Fórmulas trigonométricas.
Disposición y uso de las tablas tri

gonométricas.
Fórmulas para la resolución de un 

triángulo en general. Caso particular 
en que es rectángulo.

Calcular el área de un triángulo, 
conociendo los datos necesarios para 
resolverlo.
Nociones preparatorias para el estudio 

de las curvas de nivel.
Determinación y representación del 

punto, de la recta y del plano por me
dio de sus proyecciones octogonales.

Resolución de varios problemas de 
recias y planos.

Representación de las .lineas cur
vas.

Generación y representación de laa 
superficies.

Método de las acotaciones.
Cómo se representan en este siste

ma un punto, una linea y un plano.
Representación de las superficies 

por un sistema de curvas de nivel. Re
solución de varios problemas relativos 
á esta teoría:

Topografía.
Ideas generales sobre la estension 

que debe comprender un plano topo
gráfico y los diferentes modos de le
vantarlo.

Descripción y uso de los útiles é 
instrumentos que se emplean para le
vantar planos topográficos.

Objeto de la nivelación. Altura del 
nivel aparente sobre el verdadero. Ni
velaciones simple, compuesta y reci
proca. Lineas y superficies de nivel.

Descripción y uso de los instru
mentos que se emplean en la nive
lación.

Aplicaciones particulares de varioi 
instrumentos:
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1. * A los reconocimientos v tan
teos

2. ® A la determinación de las altu
ras y distancias inaccesibles.

5 ° Ai trazado y determinación de 
las curvas de nivel.

4.’ A la medición y partición de 
superficies sobre el terreno.

Nota. La eslension de conocimien
tos que se exige en todas estas mate
rias está especificada eu el programa 
detallado, de que se entregará un 
ejemplar, á los que lo necesitasen en 
las oficinas de la Junta, Calle de San 
Agustín, núm. 5, cuarto bajo.

Madrid 8 de Julio de 1861.=E l Vi
cepresidente, Alejandro Olivan.

:== 2  -

MTNISTEUIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÜECRETOS.

Habiendo hecho constar D. Ma
riano Gayan, Regente de la Audien
cia de Mallorca la imposibilidad fí
sica en que se halla para continuar 
en el sercio activo,

Vengo en jubilarle, accediendo á 
su solicitud, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y en con
cederle los honores de Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á cinco de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y uno.E sta  u u b r ic .vüo de  la  R ea l  mano . 
El Ministro de Gracia y Justicia,SANÍriAGO FERNANDEZ NEGRETE.
■, Vengo en promover á la Regen

cia que resulta vacante en la Audien
cia de Mallorca por jubilacion de Don 
Mariano; Gaj'án, á D. Panlaleon Lu- 
zás de Forlón, Presidente de Sala en 
la de Zaragoza, y el más antiguo de 
Ips de su clase.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos sesenta y uno.Esta  ru brica d o  de l a  r e a l  mano. 
El Ministro de Gracia y  Justicia,SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE,

Vengo en declarar cesante, con 
sus honores y el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Ma
riano González Valls, Regente de la 
Audiencia de Canarias.
' Dado en Palacio ó cinco de Julio 

de mil ochocientos sesenta y uno.E sta  r u b r ic a d o - d e  la  r e a l  m ano . 
El Ministro de Gracia y Justicia,SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en promover á la Regen
cia que resulta vacante en la Audien
cia de Canarias por cesación de Don 
Mafiáno González Valls, á D. Calixto 
Monlalvo y Collanles, Presidente de 
Sala en la de Valladolid, y el más 
antiguo de los de su clase, 
i Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos sesenta y uno.E sta  r u b r ic a d o  de  l a  r e a l  mano. 
El.Minislro-.de Gracia y Justicia,• santiago  FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en trasladar á la Presiden- 
ciá de Sala, vacante en la Audiencia 
de Valladolid por promoción de Don 
Calixto Montalvü y Collanles á la Re
gencia de la de Canarias. á D. Wen
ceslao Diaz Arguelles, Presidente de 
"Sala de la de Oviedo, accediendo á 
sus deseos: en promover á la Pre

sidencia de Sala que resulta vacante 
en esta Audicueia á D. Aülo.ni,o.,,Coira, 
Magistrado de la do Pamplona, y el 
mas antiguo de los do su clase: en 
trasladar ó la plaza de Magistrado va
cante en este Trilninal á D. Fernando 
López de Roda, Magistrado de la Au
diencia de Albacete, accediendo á sus 
deseos; y en promover á la plaza de 
Magistrado que'en su consecuencia 
queda vacante en este Tribunal á 
I). Franebeo Marco Padilla, Juez de 
primera instancia dcl distrito de San 
Üellran en la ciudad de Rarcelona, y 
que os el más antiguo de los de su 
clase.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos sesenta y uno.E sta  rubricado  d e  la r e a l  mano . 
El Ministro de Gracia y Justicia,SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE. )

Vengo en promover á D. Andrés 
de Ega'ña, Magistrado de la Audien
cia de Pan-fj-itóna; á la Presidencia de 
Sala que resulta vacante en-la misma 
Audiencia, por' haber sido también 
promovido ü'.'‘jD3é Mariá Monieraaybr 
á la R íg^pja <ic la.cie Rúrgqv

Dado'en ' Palacio á cinco de Jiilió 
de mil ochocientos sesenta y uno.E sta  r u b r ic a d o , de l a  R e .al man.o . 
El Ministró de Gracia y Justicia,SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo on promover á la p̂ laza 
de Magistrado, vacante- en la Audien
cia de Pamplona por ascenso .de 
D. Andrés Égaña, á L). Juan de Ar- 
danáz, .Juez de, primera instaociti de. 
Logroño. . ,

Dado en Palacio á chico de Julio 
de mil oclipcieutos sesen(a-)yi uno.E sta  r u brica d o  de la  R eal m a n o . 
El .Ministro de Gracia y Justicia, santiago  FERNANDEZ NEéHETR:

Negociado 7. ^  — Circular.

Hé dado . .cuenta á la Reina (t-jue 
Dios guarde;, del expediente instrui
do ci! este Ministerio sobre la diver
sa práctica que observan.las dos Sa
las de ese Tribunah considerando una 
vigentes'los artículos. 219 .y.,220 de 
las ordenanzas de las lAudiencias que 
establecen el modo de proveer á la 
habilitación de fondos y reemb.olso 
délos adelantos que ios, procurado
res hacen por cuenta do sus poder
dantes, y suponiendo da otra que hau 
sido derogado^ por el .arl. 1.415, de 
la ley de, Enj.uíci.amienlo civil.

En su visiá y • considerandó (jue 
los dos ,cita(rps artículos 219 y 220 
no son reglas' de Enjuiciamiehíó, ni 
afectan á ninguno de (os trámites dél 
juicio, sino qué cómo actos exter
nes ílel plcijo, y medidas prepara
torias y guhc'rñaüvas dictadas para la 
expedición de los .ncgo.cios, son objeto 
propio de las Ordenanzas; (jue no ha
biendo sido aikimás expresamente de
rogados por la- ley de Enjuiciamiento 
civil, no pueden comprenderse en la 
derogación general dcl arl. 1.41 D:-

Teniendo presente quc.diclios artí
culos se halhib en,íntima relación con 
el 211 y otros do las mismas: Ordenan
zas que explican su naturaleza especial 
y administrativa, al paso i|ue esta
blecen las formalidades fjue el interés 
de los particulares exige: para su res
guardo y seguridad:

Atendiendo á que su uso constante 
no ha traído perjuicios ni dificultades 
de ejecución jantes ni después de pu-

.'blicarse la ley.de Enjuiciamiento civil, 
.y  que por el contrario, los ocasionaría 
de una y otra ospecie la riuévo prácTl- 
ca de obligar á los Procuradores á de
mandar á cada uno de los litigantes en 
el lugar de su residencia, toda vez que 
los Juzgados de primera instancia ca
recerían (le los dalos necesarios par; 
resolver sobro la justicia de la preten
sión de los Procuradores, no teniendo 
los pleitos á la vista:

Considerando, por último, que al 
imponer á estos la ley y una práctica 
constante la obligación de pagar todos 
los gastos del pleito que se causen á 
su instancia, debe proveerles de un 
medio expedito para la habilitación de 
fondos y reembolso de sus créditos, y 
que este medio se ha considerado 
siempre gubernativo, de la misma ma
nera que se estima y practica para la 
exacción de derechos de los demás cu
riales; se ha servido S. M. resolver, de 
conformidad con el- parecer de la Sala 
de gobierno del Supremo Tribunal de 
Justicia, que los doí artículos 219 y 
2*20 de las Ordenanzas jde las Audien
cias, en el concepto de reglamentarios, 
se hallan vigentes y deben observarse 
en interés de la expedita administra
ción de justicia, á íin de que las dos 
Salas de esa Audiencia se ajusten á su 
tenor y los apliquen uniformemente 
como hasta aquí se ha verificado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guardij 
<á V. S. muchos años. Madrid 2b de Jú-. 
nio de 1861. FERNANDEZ NEGRETE, • ;
Sr. Regente de la Audiencia de Al- 
. bacele.

MINISTERIO DE LA GOBERN.^IO^.

Subsecretaria.-^Seccion de orden pú
blico.— Negociado 3.®—Quintas.— Cir

cular.

El Sr. Ministro de la Gobernación, 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Lugo lo que sigue: 

«Enterada la Reina ,(Q. D. G.) del 
espediente promovido por Domingo 
Fariñas y Fuentes en reclamación del 
acuerdo por el que el Conáejo. de ésa 
provincia le declaró soldado por -el 
cupo de esa capital en el reemplazo 
del año último, de-cuyo espediente.re
sulta que, habiendo dicho mozo ingre
sado en el ejército para cubrir plaza 
por la quinta de 1959, obtuvo en 27 
de Setiembre del mismo año pasaporte 
para su pueblo á esperar su licencia 
absoluta como inútil, después de lo 
cual fué reclamado y declarado res 
ponsable al reemplazo de 1860 .como- 
quinto de segunda edad:

Vistos el arl. 2 ° y el párrafo,pri
mero del 45 de la ley vigente dé,re
emplazos:

Vista la Real orden circular de 1! 
de Abril de 1860, expedida por, pste 
Ministerio de acuerdo con el (jicláau'n 
de la sección de Gobernación y Fo- 
rnciilo del Gonsejo de Estado; ^

Considerando que, según, se decla
ró por regla general en dicha Real 
orden, la obligación inherente á todo 
español á quien alcance la suerte de 
soldado es' la de servir en el ejército 
por tiempo de ocho años:

Considerando que el espresadu 
mingo Fariñas no se halla esceplnadó 
de servir la plaza que le cupo eii el 
reemplazo del año último, porque,* el 
citado artículo 45 es solo aplicable á 
los licenciados que hayan cumplido el 
tiempo de su empeño, y el mozo;de 
queso trataba servido tnéuos-de un 
año:

Considerando que si se declarasen 
libres todos los que se encuentren en 
el mismo caso, resuUaria una notable

diferencia en un servicio en que debe 
existir la igualdad m ás absoluta: 

"Consideraiuio que el pasaporte por 
inútil que obtuvo el recurrente no dé- 
be lioerlarle de otra responsabilidad 
que do la que pesaba sobre él por 
consecuencia de la suerte que le cupo 
cu el reemplazo de 1059;jpero sin que 
deba hacerse ostensiva á otras que pu
dieran corresponderlc miénlras se ha* 
lio con aptitud para el servicio, si bien 
tendrá derecho á que se, le abone el 
úiernpo que sirvió aiiteriornrionie para 
rconlarlé el de su obligacio.n en la 
'plaza que actualmente cubre cu el 
^ejército:

Considerando que el reclamante 
fué declarado útil por el Consejo de 
esa provincia, de conformidad con el 
dictamen emitido por los facultativos 
que le reconocieron, sin que en el ac
to de la declaración de soldados ale
gase excepción alguna legal:

Considerando que, si bien al ser el 
mismo quinto declarado soldado en el 
reemplazo del año último, no se le ha
bía espedido su licencia absoluta, por 
solo la falla de este requisito no debía 
reputársele como en actual servicio, 
puesto que a! expedírsele pasaporte 
por inútil volvió á la (dase de paisano; 
S. M., de conformidad con el dicta
men de las secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estaáo, se 
ha servido confirmar el mencionado 
acuerdo del Consejo de esa provincia, 

;v declarar definitivamente soldado al 
^referido Domingo Fariñas y Fuentes, 
Viandaudo que se le abone el tiempo 
que anteriormente sirvió en el ejer- 

ícilo.
Al propio tiempo es la voluntad de 

S. M. que esta disposición ge circule 
para que sirva de regla general en ca
sos análogos.»

Ue Rea! orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guard(^ á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Junio de 1861.

El Subsecretario,ANTONIO CAKOBAS DEL CASTILLO.-
Sr. Gobernador de la provincia de..

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matriculas. ,
Exemo. Sr.: La frecuencia con que 

por Pilotos particulares se acude á la 
Reina (Q. D. G.) en solicitud de exa
men fuera de las dos épocas afínales 
establecidas en la Real órden de 26 de 
Febrero de 1851, alegando general
mente los perjuicios que se les siguen 
por tener que salir sus buques a la 
mar entre los intervalos señalados, han 
movido su Real ánimo á resolver, vis
to que de aumentar las épocas de exa
men no se sigue perjuicio alguno, se 
varíe el arl. 8.’’ de b  enunciada Real 
(jrden en los términua oiguientes.

«One los exámenes icndran lugar 
en los tres dias últimos hábiles de cada 
uno de los meses de Febrero, Abril. 
Junio, Agosto, Octubre y Diciembre, 
para cuyas épocas procuraran los 6 
1,kanes V Comandantes generahis d 
los departamentos y apostaderos tener 
reunidos los individuos de la
examinadora.» . .

Y (luc'á esta determ inación, qie 
debe llevarse desdo luego á cumP ' m iento , so la dé la conveniente piibli-
cidad. . • \? F

Ue Real órden lo espreso a V. • 
para su conocimiento y demas n 
consiguientes. Dios guarde a • 
muchos años. Madrid 10 de Jubo de
1861. ZAVALA.
Sr. espitan ó Com andante í

Marina .del departamento o ap d ero  d e . . .
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m inistebiode  hacienda.

Bxcmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q- D. G.) del expedientó ins
truido por esa Dirección, en cumpli- 
mienlo de la ley de 29 de Abril de 
1855, para llevar á efecto la revisión 
de la carga de justicia importante 
33.088 rs. 24 cents, anuales que figu
ra al núm. l.% arl. 2.% capitulo 31 de 
la Sección 4.‘ del presupuesto vigente 
y percibe el Conde de Bornos 

' En su consecuencia:
Vista la Heai provisión original li

brada en 40 de Marzo de 1690 por el 
Consejo y Contaduría mayor de Ha
cienda de la que, entre otras cosas, 
resulta; que oslando el Conde de Pe- 
ñarrubia, antecesor del de Bornos, el 
año 4631 en quieta y pacifica posesión 
de las salinas de Duernas por titulo de 
compra, estas salinas y las demás de 
Andalucía se incorporaron á la Ha
cienda, séñálándose á los respectivos 
dueños una suma equivalente á las uti
lidades que les producían cuando ellos 
las esplolaban; y al Conde de Penar- 
rubia por las de oue aquí se trata 
3.000 ducados anuales, los cuales se 
le mandaron satisfacer por sentencia 
que causó ejecutoria:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder á la clasificación 
de .todas las cargas de justicia, y el 
articulo 9.* de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que 
ha de ejecutarse:

Considerando que la incorporación 
al Estado de las salinas de Duernas 
fué un acto de expropiación forzosa, 
y los 3.000 ducados de recompensa 
anual señalada al propietario, la in
demnización del perjuicio que se le 
había inferido, de donde resulta que la 
carga de justicia procede de título 
oneroso:

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el parliculor 
por la Sección de Hacienda del Conse
jo de E.stado, ésa Dirección y la Ase
soría general de este Ministerio, se ha 
servido confimar el acuerdo de la jun
ta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se de
clara subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 24 de Junio de 1861.sa la v eeh ía .
Sr. Director general del Tesoro pú

blico.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de un expediente instrui
do en esa Dirección general, repro
ducción de las repelidas gestiones que 
de.sde mucho tiempo vienen practican
do un crecido número de comercian
tes é industriales, con el fin de que se 
reduzcan á los limites establecidos por 
la ley de 47 de Julio de 4849 los dere- 
clios que á su introducción en el reino 
pagan hoy los tubos de hierro fabrica
dos en el extranjero: ^

Visto el párrafo 4." ile la base 4. 
de las que contiene la citada ley, se
gún el cual el máximun de derechos 
para los artículos extranjeros que pue
dan hacer competencia á los de actual 
producción nacional se fija en 50 
por 400:

Vistos los dalos reunidos por esa 
oficina general, de los que resulta que 
el derecho de 65 rs. 60. cénis señala
do én la partida 569 del arancel vigen
te á cada (piinlal de hierro colocado 
en tubos representa un gravamen ma
yor del referido máximun:

Considerando que no se trata de 
lina mercancía de escaso uso e impor
tancia, sino justamente de efectos que

bien puede decirse figuran como ma
teria primera indispensable en todas 
ó casi todas las grandes obras de uti
lidad pública, lo cual justifica, aun 
cuando no existiesen las razones de 
legalidad anteriormériíe indicadas, la 
conveniencia y necesidad de reducir 
los derechos que sobre ellos pesan á 
limites racionales aun antes de que 
se lleve á cabo en todas sus parles la 
proyectada reforma* general de las ta
rifas; la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con la propuesta de esa Direc
ción ganeral, ha tenido á bien mandar 
que los tubos de hierro colocado de 
cualquier diámetro paguen en lo su
cesivo á su entrada del extranjero 20 
reales por quintal en bandera nacional 
y 24 en bandera extranjera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los. efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Junio de 1864. Salaverría
Sr. Director general de Aduanas y 

Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Núm ^d.^C irculai.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Caballería lo que sigue:

«La Reina {Q. D. G.) en vista de la 
comunicación que V. E. dirigió á este 
Ministerio en 14 del actual reclaman
do las cédulas de la medalla conme
morativa de la campaña de Africa á 
favor del Jefe y Capitán del arma de 
su cargo D. Luis Ibaiguen y Fernan
dez de Córdoba y D. Guillermo Hidal
go y Ruiz y del segundo Profesor ve
terinario D. Felipe Aguado y Sánchez, 
se ha servido disponer que para estas 
reclamaciones se observen las reglas 
siguientes:

4.“ Todo individuo que se consi
dere acreedor á usar la referida meda
lla como comprendido en el Real de
creto de 40 de Mayo de 1860 y que 
no hubiese recibido hasta el dia la 
correspondiente cédula, la solicitará 
en el término de tres meses, si residie
se en la Península, y en el de siete si 
se hallare en Ultramar, considerándo
se que renuncian á su derecho los que 
no hubiesen reclamado al finalizar los 
citados plazos.

2.“ Las solicitudes que con el in
dicado objeto promuevan los intere
sados, serán dirigidas por los respec
tivos Jefes de los cuerpos en ijuc hoy 
sirven á los que lo eran de los recla
mantes al finalizarse la guerra, ó á los 
últimos que tuvieron en el ejército de 
Africa, si lo dejaron antes de la época 
citada; cuvos Jefes, en vista de lo que 
conste ei/sus hojas de servicio, filia
ciones y demas antecedentes, infor
marán si les consideran acreedores ó. 
lio al uso (le la medalla, exponiendo 
igualmciUe si en las relaciones de cé
dulas expedidas para aquel cuerpo ó 
plana mayor, aparece el nombre del 
interesado, y las dirigirá al Director 
ííeneral del arma respectiva.
*' 5.’ Los Directores é inspectores 
generales providenciarán por si lo 
conveniente para que lleguen á manos 
de los reclamantes las cédulas que se 
hubiesen expedido y dado otra direc
ción diversa, en vista de las diferentes 
situaciones que tuvieron los interesa- 
ilos durante la mencionada guerra, 
remitiendo á este Ministerio, en el mes 
siguiente en que termine el plazo de
signado para la Peninsula, dos rela
ciones clasificadas,^^comprensiva la 
primera de los individuos que en su 
concepto tienen derecho á la medalla, 
y en la otra de los que careciesen de 
él, en cuyas relaciones se pondrá la

situación última que tuvieron en el 
ejército de Africa.

4.* Para los individuos residentes 
en Ultramar se observarán iguales re
glas, con la diferencia de que no se 
remitirán á este Ministerio las relacio
nes de que se hace referencia en la 
anterior, sino después de haberse re
cibido el correo siguiente al mes en 
que termine el plazo.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 
4864.

El Subsecretario, Fr a n cisco  de U zt á r iz .
Señor....

Número 4.— CírcuZares.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al General en Jefe del 
primer ejército y distrito lo que sigue:

«He dado cuenta a S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E. de 42 de Marzo último, á la 
que acompaña una extensa memoria 
sobre la longitud y velocidad del paso 
de la infantería, cuyo trabajo contiene 
además del estudio teórico de los mo
vimientos del cuerpo humano en la 
marcha, el resúmen de los dalos prác
ticos referentes á los diversos ejércitos 
europeos, y los resultados obtenidos 
en un gran número de ensayos hechos 
por ias tropas que se hallan á las ór
denes de V. E.; y S. M., en vista de 
dicha memoria y del informe dado por 
la tunta consultiva de Guerra en 42 de 
actual, se ha servido disponer que en 
lodos los cuerpos é institutos del 
Ejército, las diferentes clases de mar
chas á pié se reduzcan á las siguien
tes:

4.‘ Marcha ordt/íarííi, de 116 pa
sos por minuto y cada paso de 65 cen
tímetros, pudiendo reducirse esta lon
gitud á la mitad ó aumentarse hasta 75 
cenlímelros cuando lo exijan las cir
cunstancias, y prévias las respectivas 
voces de mando de paso corto ó paso 
largo.

2.  ̂ Marcha lenta, de 76 pasos por 
minuto y cada paso de 55 centímetros 
no debiendo emplearse esta marcha 
sino en procesiones ú otros actos so
lemnes en que se usa actualmente el 
compás regular.

3. * Marcha ligera, al paso gimnás
tico de 85 centímetros de longitud, y 
la velocidad de 480 pasos por minuto, 
no debiendo recorrerse de este modo 
sipo distancias menores de 500 me
tros. Al propio tiempo es la voluntad 
de S. M. que en la enseñanza del re
cluta, la referente al paso, empiece 
por la marcha ordinaria, continuando 
con la lenta y recibiendo la tropa la 
instrucción gimnástica necesaria para 
ejecutar la ligera, y para que el solda
do aprenda á correr con gran veloci
dad fiiii fatigarse excesivamente.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 
4861.

El Subsecretario, Fra n cisco  de  U z t á r iz .
Señor.....

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo siguiente:

• He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación 
de V. E. de 27 de Mayo próximo pasa
do, relativa á los distintivos de los 
premios de constancia, y en su vista

t

se ha servido resolver S. M. que en 
todas las armas é institutos del ejérci* 
to los galones que, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 45 de Oc
tubre de 4859, deben llevar horizon- 
lalmenle en la parte superior del brazo 
derecho los individuos que disfrutan 
premios de constancia sean en los sar
gentos primeros y segundos efectivos 
enteramente iguales á los de panecillo 
de oro ó plata que usan como divisas 
de sus empleos: debiendo las demás 
clases de tropa llevarlos de estambre, 
del mismo ancho y color (jue los que 
sirven de divisa á los cabos, siendo 
en unos y otros el número de galones 
el que prefija la soberana disposición 
anteriormente citada.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E, 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 
4 864 .

El Subsecretario,F ran cisco  d e  U z t á r iz .
Señor.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 185.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado me dice 
lo que sigue:

Con esta techa digo al Sr. Go
bernador civil de la provincia de Na
varra lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado, con fecha 6 
del mes último, á esta Oficina ge
neral la Real órden siguiente.—Ilus- 
trisimo Sr.: He dado cuenta á S. M. 
del expedientó instruido en esa Di
rección general para el cumplimien
to de la disposición 3.* de la Real 
órden de 24 de Mayo de 4859, que 
mandó llevará efecto en la provin
cia de Navarra las leyes de desamor
tización, modificando en lo que cor
respondiera la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855; en cuya vista, y te 
niendo en cuenta que la Diputación 
provincial por el arl. 40 de la ley de 
46 do Agosto de 1841 reúne, en 
cuanto á las propiedades de los pue
blos y de la provincia, las mismas 
facultades que ejercían el Consejo de 
Navarra y la Diputación del reino; 
la Reina (Q* D. G.) se ha servido re
solver, que en la ejecución de las 
leyes de desamortización se obser
ve la forma orgánica y reglamenta
ria contenida en las siguientes reglas: 
l . “, la Junta provincial de Ventas se 
compondrá de la Diputación, agre
gándose á ella, en concepto de vo
cales, el Administrador de propieda
des y Derechos del Estado, el Fis
cal de Hacienda, un Concejal del 
Ayuntamiento de la capital, elegido 
por este, un mayor contribuyente, 
nombrado por ol Gobernador, y el 
Comisionado de Ventas, que hará de 
Secretario: la Junta será presidida por 
el Gobernador; 2.‘, la Diputación exi
girá de los Ayuntamientos y demás cor* 
poraciones civiles, que en el término 
de treinta dias la remítan una rela
ción duplicada de los bienes que po-̂  
sean y se hallen sujetos á la desa
mortización y otra de los que deban 
exceptuarse con arreglo al art. 2." de 
la ley de I,® de Mayo de 1855 y al 
l .^ d e 'l a  de 11 de Julio de 1856, 
acompañando á este último las certifica
ciones y demás dalos y noticias que 
justifiquen el derecho, necesidad ó
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conveniencia de la excepción; 5.“, es
tas .relaciones examinadas por la Di
putación y con su conformidad ú ob
servaciones que estime, serán pasa
das al Gobernador dentro de los trein
ta dias siguientes, disponiendo dicha 
Autoridad que se proceda desde lue
go á la enajenación de las fincas y 
redención de los censos compren
didos en la relación de bienes suje
tos á la desamortización; 4.*, respec
to de los bienes incluidos en la re
lación de excepiuables, la Diputación 
instruirá los oportunos expedientes, 
y con su informe los pasará, dentro 
de los cuatro meses siguientes, al Go
bernador, para que, previos los de
más trámites que están marcados por

fiunlo general, los someta á la reso- 
ucion de la Junta de Ventas de la 

provincia; el acuerdo de la Junta 
causará estado; 5.*, la Diputación asi
mismo mandará, que los censualis
tas y acreedores hipotecarios contra 
el mancomún de los bienes de los 
pueblos y corporaciones la presenten, 
en el término de treinta dias, las eá- 
crituras y demás justificantes que 
prueben su derecho, designando la 
finca ó fincas que elijan para subro
gar la responsabilidad de su - censo 
ó crédito, acordando dicha Diputa
ción por sí la expresada subroga
ción en los términos prevenidos por 
los artículos 30 al 32 de la ley de l i  
de Julio de 1856, y participándolo 
al Gobernador para que las fincas 
gravadas se anuncien en venta con 
la carga, y las demás puedan ena
jenarse como libres de esta; 6.*, el

f ilazo de ocho meses, concedido por 
a ley de 11 de Marzo do 1859 para la 

redención de censos y demás cargas 
á favor de corporaciones civiles, em
pezará á regir en la provincia de 
Navarra desde el dia en que se pu
blique en el Boletín oficial de la mis
ma la presente Ueaí resolución, y 
7.*, las demás operaciones de desa
mortización no modificadas por las 
reglas anteriores, se ajustarán á las 
instrucciones, reglamentos y órdenes 
que rigen en el particular.—De or
den de S. M. lo algo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondien
tes.-—Al trasladar á V. S. esta Ofici
na general la preinserta Real reso
lución, ha acordado adoptar para su 
debido cumplimiento las disposicio
nes siguientes: 1.*, que V. S. se sir
va disponer que dicha Real orden 
se publique en el Boletín oficial de 
la provincia, en el número más in
mediato, sirviéndose remitir dos ejem
plares del mismo á este Centro direc
tivo; 2.*, que V. S. instale en el mis
mo dia la Junta Provincial de Ven
tas; 3.*, que comunique dicha sobe
rana resolución á todas las depen
dencias que funcionan bajo su au
toridad para que concurran á su cum
plimiento; 4.% que rendidas por los 
Ayuntamientos y demás corporaciones 
civiles las relaciones de bienes enaje
nables, disponga V. S. la tasación de 
estos y su inmediata enajenación; 6.*. 
que respecto de los bienes del clero, 
active V. S. los trabajos de inven
tarios que deben servir de base para 
la permutación; 6.“, que se proceda 
desde luego á la redención de los 
censos del clero, cuya luición hubie
ra sido solicitada antes del 23 de Se
tiembre de 1856, según está man
dado en el Real decreto de 21 de 
Agosto del año último; 7.‘, que tan
to estos como los de carácter civil 
solicitados antes de 14 de Octubre de 
4856, sé rediman con arreglo á los 
tipos establecidos en la ley d e l.* d e  
Mayo de- 1855; 8.*, que los que se 
presenten á redención, en virtud del 
nuevo plazo otorgado por la Real 
orden de 6 del mes último, se rijan 
por las bases marcadas en la ley de 
11 de Mayo de 1859; y 9.*, que V. S.

desplegue toda su reconocida activi
dad y celo por el servicio para que 
todas las operaciones consiguientes á 
la desamortización se ejecuten con 
la exactitud y celeridad que su im
portancia requiere.—Lo traslado á V. S. 
para que lo. inserte en el Boletín ofi
cial (le esa provincia para que lle
gue á noticia de las personas que 
eslen interesadas en la desamortización 
de Navarra.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.® de Julio de 1861.—Luis 
Estada. *>

Y en su cumplimiento ^se inserta 
en este periódico oficial para ios efec
tos que espresa la Dirección general.

Albacete 12 de Julio de 1861.— 
José Montemayor.

Otra núm. 186.

Sección de Fomento.—Aprovechamien
to de aguas.

D. Abdon Alienza, vecino de Ta- 
razona, ha recurrido á este Gobierno 
de mi cargo en solicitud de autoriza
ción para reedificar un puente de su 
propiedad llamado del Carrasco y si
tuado en los términos de La Roda y 
Tarazona; y con objeto de dar al espe
diente la tramitación marcada por Real 
orden de 14 de Marzo de 1846, hé 
acordado se publique el proyecto por 
medio del presente para que los parti
culares ó corporaciones á quienes pu
diera interesar el asunto, dentro del 
término de 20 dias, puedan hacer las 
reclamaciones que tengan por conve
nientes, para cuyo efecto quedan de 
manifiesto en esta Sección lodos los 
antecedentes necesarios.

Albacete 18 de Julio de 1861.— 
José iilontemayor.

JUNTA PROVINCIAL DE INS'IRÜC- 
CION PÚBLICA.

Los Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se espresan, notifi
carán á sus maestros y maestras res
pectivos, remitan á la brevedad po
sible, y sin escusa de ningún género, 
los presupuestos que esta Junta ha re
clamado en varios Boletines oficiales^ 
y de no hacerlo así, se procederá á 
mandar comisionados de apremio pa
ra que los recojan; y cuyas costas se 
abonarán en la forma que espresa ia 
circular de esta corporación, inserta 
en la 4.* página del Boletín oficial^ 
núm. 52.

Albacete 19 de Julio de 1861 =  
Presidente, José Montemayor.—Secre
tario, José María López.

Relación de los pueblos que no han re
mitido los presupuestos de maestros 
y  maestras.

Ballestero.
Masegoso.
Peñascosa.
Viilavcrde.
Alniansa.
Alcadüzo.
Hoya Gonzalo, y
Peñas de S. Pedro.

De maestros.
Balsa de Vés.
Bormate.
Cubas.
Casas de Valiente.
Coral-Rubio.
Ayna, y
La Hoz.

De maestras.
Bienservida.

Carcelén. 
Villalgordo, y 
Lelúr.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y en vir
tud de las leyes de 1.® de Mayo de 
1855 v i l  de Julio de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan 
á pública subasta para el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia 2 de Setiembre 
de 1861 ante el Sr. Juez de primera 
instancia de esta capital D. Joaquín 
Sánchez Ganlalejo, y Escribano Don 
José López Campos, que tendrá efecto 
en la casa del Juzgado desde las 12 de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas.

Mám. 
del In- 
Tenta
rlo.

Mayor cuantía.

1655 Una dehesa llamada Fuente-Eli- 
pe, sita en término y de los Pro
pios de San Pedro, de caber 303 
fanegas, un celemín, equivalentes 
á 21! hectáreas, 77 áreas, 58 cen- 
tiáreasy42 milimetros. Su pasto 
pimpollo, mata parda, atocha cla
ra, romero y espliego con mu
chas loliagas; le predomina el ro
mero. Linda S. cerro Colmenar 
y senda del Berro, M. y P. térmi
no de Casas de Lázaro y N. cuar
to de Morcillares. Produce de ren
ta 557 rs. anuales, por la que ha 
sido capitalizada en 12.532 rs. 50 
céntimos; y como la ta.sacion en 
venta asciende á 27.078 rs. 50 
céntimos, este debe ser el tipo en 
la subasta.

1659 Otra id. llamada Oriñuela de 
la misma procedencia y término 
que la anterior de caber 278 
fanegas, equivalentes á 194 hec
táreas, 77 áreas, 31 cenliáreas 
V siete milimetros. Su pasto ma
ta parda, rubia, pimpollo, ato
cha y sielva, le predomina ma
ta parda y romero. Linda S. 
término de las Peñas, M. id. P. 
camino que llevan de Cañada 
Juncosa al Sabuco v N. cuarto 
de Peñica. Produce de renta 734 
rs. anuales, por la que ha sido 
capitalizada en 16.515 rs. Y co
mo la tasación asciende á 27.875 
rs., este debe ser el tipo en la 
subasta.

1624 Una dehesa denominada el 
Carrascal sita en el término y 
de los propios de Bonete, de 
caber 704 fanegas, equivalentes 
á 493 hectáreas, 20 áreas y 6 
cenliáreas. Su terreno pedrizas, 
su pasto atocha, lomillo y mata 
rubia, Linda S. término (le Al- 
mansa, M. id., P. el Ferro-carril 
y N. término de Alpera. Pro
duce de renta anual 1908 rs. por 
ia que ha sido capitalizada en 
42.950 rs. Y como la tasación 
en venta solo asciende á 25.624 
rs. debe servir de tipo en ia 
subasta la capitalización.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema

tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales
deálO por 100 cada uno. El primero
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda publica, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.* de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará a) comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
haslá la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * A la vez que en esta Capital, se 
celebrará doble remate y en el mismo 
dia v hora en la villa y Córte de Ma
drid y en el partido judicial de Chin
chilla por las fincas que respectiva
mente radican en dicho partido.

NOTAS.

1.' Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción públicajcu- 
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
grésen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-InfanteD. Carlos,^ y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ü origen.

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albacete 22 de Julio de 1861.— 
Manuel Martin.

IMPRiíNTA DE LA UNION.
San Agustín, 14.
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